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.cada caso se hubieren producido•• fin de que con base a tales
datos '1 previa preceptiva propuesta de la Dirección General ele
Aduanas e Impuestos Especiales se fijen, por 1& oportuna dls~

sici6n los módulos contables para el siguiente periodo y que
han de enlazar oon los que tienen vaUdez hasta el.30 de tunio
de 1983. .
, Se mantienen en toda· 8U integridad los restantes extremos

de la Orden de 30 de agosto de 1982 (cBol6iin OficiaJ del Estado.
de 20 de octubre) qUe ahora se mod1fica. '

1.0 que, COmunioo a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1 de febrero de 1983.-P. D. (Orden de 2 de febrero

de 1982), el Director general de Exportación. Apolonto Ruiz .U~

gero.

llmo. Sr. Dil.:ector general de ,EXpOrtación.

'ORDEN de $ de lebrero de 1983 por la. que B6
d~spone el cumplimiento de la .entencia de la Au·
'dtencia TerrUori:;r,1 dB Barcelona. dictada con fecha
3 db novtembrp de 1982 en el recurso contencioso·
administrativo rúmero 838/81, interpuesto contra
resolución de este Departamento por don Juan Mar
tínez; Ril!'. l. •

IlmO'. Sr.: En el recurso contencioso-administrattvo nume
ro 838/1981-, ante la Sala Segunda de 10_ Contencioso-Administra
tivo de la Audi~ncia Territorial de Barcelona, entre don· Juan
Mai"tínez Riu, como demandan~, y la Administración GeneraJ
del Estado, como demandada., contraresoluci6n de este Minls~

tario, sobre deducción de haberes, se ha dictado con fecha 3 :la
noviembre de 1982 sentEncia, cuya .parte dlspositivg es como
&igue :

..Fallamos: Que estí~osel reGurso contencioso-adminis
traUvo interpuesto por don -Juan Martinez Riu, contra la deses
timación presunta por snencio administrativo de:! recurso for
mulado ante la. Subsecret&tia del Ministerio de Eoonomia, con
-tra la deducdón de haberes que le fue practicada en la nómine
del mes de marzo de nitl .1ovecientos ochenta, debemos anUlar
y anulamos la referida liqida.tión por ha hellarL8. a.ju~tada a
de~ho, y f en oon-secuenéia,- ordenamos ~a. le. Admini8traeión
qUl:'l reintegre a dicho funcionarIo la C&Iltidad que le fue dedu
cida, objeto de la presente reclamación¡ sin especi8ll oonde'Il&
en co-sta.s.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer- SS
cumpJ.a en l>us bropios términos la referida sentencIa, publi
cándose 801 aJudido fallo en el ...Boletin Ofk:iaJ. del Estado-, todo
ello _en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de le.
Ley reguadora de 1& Jurisdicción Contenoioeo..:-Administrativa
de fecha- 27 de diciembre de 19156. . .

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y demás
efectos.

Díos Inlarde a V. l. muchos a1'\os.
Madrid, 3 de febrero de 19S3.-P. D., el Subsecretario, José

Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDeN de 3 de febr~ro de· 1983 por la que se
• dispone el cumplinuento de la senten.::ia de la '.4.u

diencio- Ter¡'ito,ial de Barcetrna dictada con 'echa
2'1 de octubre· de J.982 en e-recurso contencioso
administrativo número 810-81, Interpuesto contra re
solución de este Departamento por don Santiago
Manzano Ruiz,

Ilmo. Sr.: En el .ecurso contencioso:administrativo núme
ro 810-81. ante la Sala Segunda- de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia TerritoJ;iaJ de Ba.rceloha._ entre don Santiago
Manuno Ruiz, como demandante, y la Administración General
del EstadO, como demanol'iada, -oc;m.tre. '.-esoluclón de este Depar
tamento sobre retención de habere.s, se ha dictado con fecha
27· de octubre de 1982 sentencla, cuya parte diSpOsitiva es como
sigue:

..Fallamos: Que estimando el_ recurso contencioso-adrilinístra
tlvo nlimero ochocientos diez-ochenta. y uno, lnterpuesto por don
Santiago Manzano Ruiz, contra la Subsecretaria del Ministerio
de Economía, contra ·1& desestimación presunta por. silencio

administrativo con denuncia de la mora de la peticiór: formulada
por el actor.en escrito. de uno de abril de mil novecientos

.ochenta, contr& la· deduoción de haberes que le fue pf'8(:t108d.a.
del mes de marzo de miJ {lovecientos ochenta, debemos anular
y anulámos la referida Uquidaclón por no ballarse ajustada a
derecho }', en consecuencLa, ordenamos a le- Administra.=ión que
reintegre a dicho funcionario la cantidad ded.uoida, obJeto de la
pres-ente reclamación¡ .,.in expresa oondene. en costa.fJ,-

E·n su. virtud, este Ministerio ha tenIdo a. bien <!sponer se
cumpla en 5US propios ténninoa la referida a-en.tencia, publi·

cándQ&8 el a.ludi.:io faJ.-1o en el .Bo1etin Ofic1a1 del Esta.do-, tod.C1
e110 en cumplimJento de lo prev1&to en el articulo 100 de 1& Le}
reguadora de la Jurisd.ioci6n Contencioso-AaministraUva de fe-
cha 'Z1 de diciembre de 1958. .

Lo que oomunico a V" l.· para su oonoclmi-ento ., demás
efectos. .

Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 3 de febrero de 196;3,.-P. D., &J.Subsecretario, JOsr

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

,
6423 ORDEN de 8 de lebrero de 19/33 por 14 que 'é

. dispone el -:ump"(m.ento de la sentencia de la Au·
diencia Naci-'nal, dictada con fecha a~ de marzo·

'cUJ 1982 en .1 recurso conten-CioBo-admintstrativc
numero !fl ,888. mt.erpuestocontr" resolución de estt
Departamento por don Luis G~in López;.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioao-admlnistrativo núme
ro ~7.6e8, ante-la Sala de lo Contencioso-A.. mimstrativo de la
excelenUsima Audiencia NactonaJ" entre don Luis Gabln López,
como· demandante, y la AdmInistración General del Estado,

oomo demandada, contra resolución de este Departamento, ~
bre concesión del complemento personaJ 'y tr81llSitorio, &e h~

dictado con fecha 24. de marzo de 1982 eentencia, cuya p&rle
dispositiva es ~mo sigue:

..Fallamos: DesestlIIl&mOS lB. causa de insdmisibiUdad plan
teada por la AbogEllCia del E§:tado y estimamOS el recurso con·
tenci~ministrativo lnterpU9Sto 'por don Luis GabÚl Lóp-ez,
en su propio nombre· y derecho,. conira la desestimación pre
sun·ta por el Ministerio de Eoonomia de un r6CW"'80 de &lzada
interpuesto contra la denegaci6n por silencIo por parte de 1'<:
Dirección General del. Instituto Nacioo..al de Estadistica del re
conocimie.nto al l'9Currente del complemento personai ~ transi .
torio establecido en 1& disposición fin&l quinta de la ü;!y treinta
Y uno/mil novecien.tos sesenta y cinoo, de cuatro de mayo

resolución la lndicada QUe anulamos por no ser conforme a
derecho y declaramos que el recurrente sefior Gabin López tienE'
derecho al reconocim-6lJ1to del citado complemento, que se fijarl,
conforme se est.abl-ece en el penúltimo ooI:siderando de esta
resolución, asi oomo al abono de los· a.tra.s.oe por el exprersad(
oóncepto qlre" sea compatible con -el Instituto de la prescripción,
. y no hacemos espresa impOSición de.oostaEi.-

En su' virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla. &Il suz propios _términos la referid'3. se-ntencia, publl
cAndose el aludIdo faiJo en el ..Boletín Ofiela.! del Estado-, tod{)
elJo en cumplimiento de lo previst.o en el articulo 105 de la
Ley l'eguladora de la Jurisdicción Contencioeo-Adm1nlstrativa de
recha- z: de dk:iembre.de 1956.

Lo que comunico 8. V. l. ps.ra su canoc1mlento y demáS
efectos. ~ .

Dios guarde a V. I. muchos a.ños.
Madrid, 3 de febrero de 1983.-P. D., al Subsecre~rio, Jos<.

Antonio Cortés MarUnez.

Ilmo. ST. Subsecretario.

ORDEN de 3 de febrero' de 1983 por- la que B
dispone el cumpUm1ento de I.a lJentencia de !a Au
diencia Naciona~, dictada con fecna '7 de novtE:'nbr¡
de 1981 en el recurso 'contencioso-:wminiBtratiw
número 21_395: tnter¡:uesto contra resolución de est(
Departamer..tC' de fecha. 20 de diciembre de. ~97;

por Caía de Ahcrros y Monte de Piedad MUn¡Clpa·
·de Bilbao.

Ilmo. Sr.':. En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2i.395. ante la Sala de lo Contenc<oso-Administrativo de la ex
celentisima Audiencia NaciQoal. entre-la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad Municipal de Bilbao, como demandante} la Admi
nistración General del Estado, como demandada, contra resolu
ci6n de este Ministerio de fecha 20 de diciembre de 1979, sobn
apertura de oficinas por las Cajas de Ahorro, se ha dictado !?Or
fecha. 7 de noviembre de 1981 sentencia, cuya. parte 'dispositiva
es como sigue: \ . .

..Fallamos: Que de986timamos &1 presente recurso contenoio-
eo-administratlvo; interpues:to por La Caja de Ahorros y Monte
de Piedad MUDlcipa.1 de Bilbao,' y declaramos ajustarle. a de~hc
1& Orden recurrida del Ministerio de Economia de fecha veinte
de dic1embre de mil novecientos setenta- y nueve, en su redac
ción C<AT€'gidapublicada en el "Boletin 'Oficia.l del Estado".
de catoroe de enero de mH novecientos ochenta, sobre aperturt

de oficinas por las Ca1as de AhOlTO. Sin hacer. especiaJ impo
sición de lss cosw del recurso._

Contra esta sentenc1a&e ha interpuesto recurso dEl apelación
ante el Tribunal. Supremo, conforme a lo estab:-eoido en. el
artículo 6.°. número -3, del Real Decreto-ley 111977. de 4 de
enero, que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que. p.~
cede el cumpUmlento de la meJ?cionada sentencia, sin per]ulc;lc
de los efectos revoca:torios que, en su oaso puedan derivars€
de 1& estimación de ~a epe1ación 1.nterpuesta,
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En su virtud. este MiJliisterto ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términQS la referida, seJ;ltenC;}ª" si bien
condicionado en cuanto a &WJ efectos definitivos al resultado
de la apelación interpu-6.sta, publicándose el aludido f'Sllla en el
..Boletín Oficiall del Estado-, todo ello en cumpHmiento por
analogía de lo previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora
de la Jurisdicdón Contencioso-Administrativa de fecha. 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.
Di~ guarde a V. 1. much06 a1i0&.
Madrid, 3 de febrero de 1983.-P. D., el Subsecretario, José

An tonio Cortés Martillez.

Ilmo. Sr, Subsecretario.

6425 ORDEN de 3 de lebrero de 1983 por la Que se
dispone el cum.Dlimiento de la sentr!ncia de la Au
diencia Territorial ds Palmo de Maltorca., dtetada
con fecha 23 d J noviembre de 1982 en el recurso
contencioso-adm'nistrativo numero SOl82, tnterpues
to contra resolución de este Departamento por dalla
Marta Dolores Aguiló MarUnez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 30/82, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorl!l'l de Palma de Mallorca, entre doña Marta
Dolores Aguiló Martinez, como demanda,nte, y la AdministracióD
General del Estado. como demandada, contra resolución de este
Departamento sobre retención de haberes, Se ha dictado con

fecha 23 de noviembre de 1982 se,ntencie, cuya parte dispositiva.
es como. sigue:

..Fa.llamos: Que estimando' paroialmente el recurSQ conteo-·
cioso-administrativo interpuesto por doña Maria DolorE's ARul16
Martinez, contra el acto preSunto de la Subsecretaria del Minls
teda de Economf,8. (hoy Ecor.omia. y Comerciol media-nte el

cua.l se ordenQ- no pagar' parte de los haberes d'6 aquélla.. por
importe de once mil oiento ochanta Y nueve_ peset-a.s correspon
dientes. e"l mee: de marzo del a.fto mil novecientos ochenta,
debemos declarar Y. declaramos que tal acto administrativo
presunto no es conforme a derecho, condenando a la. Adminis
tración a la &ntrega a )a interesada de dicha cantidad, más
los intereses legales de fa misma, &in perJuicio del impago d.e
la cantidad correspondiente al menor rendimIento, que se deter
minarA en efecución de sentencia Y 51 dicho acuerdo fue adop
t'ado con carActer de sanci6n no debe producir efecto alguno

'en el expedIente personal de la. recurrente; sin expresa. impo
sici6n de costas ...

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SU'8 propios términos la. referida. sentencia., publi

cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial de!" Estado., todo
ello en cumplimiento ele la· previsto en el artfcu10 105 de la

Ley regula.dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 d-e didembre d-e-19S6.

Lo que comunico a V.I, para su conocimIento Y demAs
,ffectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrd, 3 de febrero de 1983.-P. D., el _Subsecretario, José

Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario

6426 ORDEN· de '1 d3 febrero de 1983 por "la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial. dictada con fec1ía 11 de no
viembre de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo número 29-.82, interpuesto contra resolución
de este Departamento por don Pedro Roselló ,Co"U.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr~tlvo núme
70 29/82, ante la. Sala. de lo Contencioso-Administrativo de la. Au
d·iencia. TerTitorial de pa.Ima de Mallorca, entre don Pedro
Reselló Coll, como dl"mand8IDw y la. Administración General del
Estado, como demandada, contra resolución de este Ministerio
60bre retención de h.qberes. se ha dictado con- recha 11 de
n?"iemb~ de 1982 sentenci.s., CUYa parte dispositiva es ,como
sIgue:

..Fallamos: 'Que e:stim~do pa.rciaJment'e. el' recurso conten
cioso-admin-istrativo interpuesto por don Pedro Roselló Coll, con·
tra el acto presunto de la Subsecretaría del Ministerio de Eco
nom[a (hoy Economía. Y Comercio) mediante el cua.l se ord-enó
no. pagar parte de los 'haberes de aquél por impone de veintidós
mil cuatrocienta'S nueve pesetas, correspondientes al mes de
marzo del año mil novecientos ochenta, debemos declarar y
declaram06 que taJ acto administraotivo presunto no es conforme
~ derecho, condenB!1do a la Administración a la entre.ga aJ
Interesado de dicha cantidad. más los intereses legales de 1'8.
misma, sin perjuicio del impago de la. cantidad cOrTespondiente
al menor rendimiento 0, que se determinará. en ejecución de
sent~ncia y si dicho acuerdo fUe adoptado con carácter de
san~lón no debe producir efecto alguno en el expediente personal
del recurnmte; sin expresa imposición de costas.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ea
cumpla en sus propios" términos la referida sentencia. publi-

cándose el aludido fallo en &1 .Boletín Oficiall· del Estado... todo
ello en cumplimiento de lo previeto en el articulo 100 dé la
Ley reguladora de la. Juri,SdJcei6n Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956'.

Lo que. ;:::omunico a V. I. para su conocimiento y demés
efectos.

Dios guarde a. V. l. mUchos ai\os. ,
Madrid, 3 de febrero de 1.983.-P. D., el Subsecretario, José

Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6427 ORDEN de 3 de febrero- de 1983 por la que, se
dispone el cumplimiento de la .!entencia de la Au·
dtencta Territoria! de Palma de Mallcrca, dictada
con fecha 25 de noviembre- de 1982 en el recurso
contencioso-administrativo numero 31/82. interpues
to contra rewlu~ión de este Departamento por don
ELoy Sáez y Sainz de los Terrones.

Ilmo. Sr.: En el recurso coí'ltencioso-administrativo núme
ro 31/82, ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Palma. de Ma.llorca, entre don Eloy Sáez
Y Sainz doe Joa.Terrones, como demandante, Y la Administración
General del Estado, como demandada.. contra res~ución de
este Departamento, sobre ret€nción de haberes. se hA d,c!Rdo

con fecha. 25 de noviembre de 1982 sentencia, cuya parte dis"
positiva e:s como slgue:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra-.
ti va interpuesto por don Eloy Sá.€z y Salnz de los Terrones. con
tra el acto presunto de la Subsecretarfa del Ministerio d~ Econo
mía (hoy Economía V Comereto), mpdiante el cul'l1 se ordenó no
pagar parte de los haberes de aquél por importe de siete mil
seisd~ntas sesenta Y ocho pesetas, correspondientes al mes de
marzo del' año _mil novec:ientos ochenta, debemos declarar y_
declaramos que tal acto administrativo presunto no es ccnforme

'& derecho, condenando a la Administración a la entrega al
interesadoAe dicha cantidad, más los intereses legales de la
misma y si dicho acuerdo fue adoptado con carácter de sanción
no debe producir efecto a.lguno en el expediente personal del
recurrente; sin expresa disposición de costas._

Lo que tomunico. a V.1. pa-ra su cooocimientó y demás
efectos.

Dios guarde e. V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de febrero €loe 1983>-P. D., el Subsecr~ario, José"

Antonio Cortés Martinez.

Ilmo_ Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de lebrflro de 1983 por la que 8e
dispone el cumplimiento cl6 la. sentencio. de la Au
diencia Territorial de Palma de Mallorca: dictada
con. fecha 21 de octubre de 1982, en el recurso
contencioso-admini..<Jtrativo número 27/1982, inter
puesto contra resoluci6n de este Departamento por
don Evar:isto Samper Lledó.'

Ilmo. Sr.: En el rec·urso contencioso-administrativo núme
ro 27/1982, ante la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la
Audiencia Territorial de Palma. de Mallorca, entre don Evaristo
Samper Lledó, como demandante, Y la Administración General
del Estado, como demandada., cOJltra re5<)lución de este Minis
terio sobre retenci6n de haberes. se ha dictado con fecha 21
de octubre de 1982 sentencia, cuya Parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Qut' estimando parCialmente el recurso canten·
cioso-administrativo interpuesto por don Evaristo Samper Lled6
contra el acto presunto de la Subsecretaria del Ministerio de
Economíá (hoy Economía y Comercial, mediante el cual ordenó
no pagar parte de los habpres de aquél por importe de vein~

tiún mil doscientas cinco pesétas, correspondientes al mes de
marzo del año mil novecientos ochenta. debemos declarar y
declaramos que tal acto administrativo presunto no es conforme
a derecho; conaenando a la Administración a la entrega al inte

Jesado de dicha cantidad, más los intereses legales.de la misma,
sin p!in'Juicio del impago de la cantidad correspondiente al me
nor rendimiento, qUe se doeterminarA ell ejecución de senwncia,
y si did.l0 acuerdo fue adoptado· con carácter df' - sanción no

. debe producir efecto alguno en el expediente personal del re
currente; sin expresa imposición de costas._·

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien di.sponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose e) aludido fallo en el. ..Boletín Oficial del Estado-, todo
ello en cumplimiento de lo previste. en el articulo.: 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha_ 27 de diciembre de 1956.

Lo qUe comunico a V. l. pars su conocimiento y, demM
efectos. '

Dios guarde a V, I. muchos a:tl.os.
Madrid, 3 de febrero de 1003,-P, D:, el Subsecreta.rio~ José

Antonio Gortéa MarUnez,

Ilmo. Sr. Subsecretario.


